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EL HONORABLE SENADO DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS: 
 

Vería con 
agrado que el Poder Ejecutivo Provincial, a través de la Secretaría de Deportes y 
en coordinación con el Banco de Entre Ríos S.A. (BERSA), agente financiero de la 
Provincia, arbitre los medios necesarios para implementar un programa de 
bancarización para las entidades deportivas entrerrianas, que incluya: 
a) La apertura de cuentas bancarias específicas para clubes y asociaciones 
civiles deportivas registradas y con situación institucional regularizada; 
b) La bonificación total o parcial de los costos de mantenimiento y comisiones 
básicas de dichas cuentas; 
c) La provisión de herramientas de banca electrónica y medios de pago que 
faciliten la administración transparente de los recursos y el cobro de cuotas 
sociales, subsidios y demás ingresos. 

 
Se recomienda que dicho programa se instrumente mediante convenios específicos 
entre la Secretaría de Deportes y el Banco de Entre Ríos S.A., estableciendo 
criterios claros y objetivos de acceso para las entidades deportivas de toda la 
provincia, con especial atención a los clubes de barrio y del interior. Se invita a los 
municipios y comunas de la provincia a colaborar en la difusión del programa y en 
la asistencia a las entidades deportivas de sus respectivas jurisdicciones para 
cumplimentar los requisitos formales necesarios. 
 
 
PARANÁ, SALA DE SESIONES, 25 de noviembre de 2025 
 
 
      
                                                                                        Dra. Alicia G. ALUANI 
                                                                      Presidente H. C. de Senadores 
 
                                                   
 
                                                               Dr. Sergio Gustavo AVERO 
                                                                 Secretario H. C. de Senadores 
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